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Cartagena D.T. y C. veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Nota Secretarial: Señor juez, doy cuenta a usted de la demanda DECLARATIVA 

interpuesta por AIDA ESTHER DURAN LOPEZ a través de apoderado judicial 

contra JAIME BORGE STIVENSON y SERGIO BORGE TRUCO en calidad de 

herederos determinados y otros herederos indeterminados o desconocidos que se 

crean con derecho de los fallecidos TITA ESPERANZA BORGE BUSTAMANTE, 

MIGUEL BORGE ESCOBAR, JORGE BORGE ESCOBAR, AMIN BORGE ESCOBAR 

y FIDEL BORGE ESCOBAR, el cual se encuentra para estudio de admisión.  

 

MÓNICA BUENDÍA REYES 

            SECRETARIA. 

 
Cartagena D.T. y C. veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: AIDA ESTHER DURAN LOPEZ 

DEMANDADO: JAIME BORGE STIVENSON y SERGIO BORGE TRUCO en 
calidad de herederos determinados y otros herederos 
indeterminados o desconocidos que se crean con derecho de 
los fallecidos TITA ESPERANZA BORGE BUSTAMANTE, 
MIGUEL BORGE ESCOBAR, JORGE BORGE ESCOBAR, AMIN 
BORGE ESCOBAR y FIDEL BORGE ESCOBAR 

RADICADO: 13001-31-03-005-2022-00057-00 

ASUNTO: INADMISIÓN 

 

CONSIDERACIONES 

 

El decreto 806 del 4 de junio de 2020 dispuso unos requisitos para la presentación 

de la demanda, concernientes a la implementación del uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con ocasión a la 

pandemia a nivel nacional por el COVID-19. 

Ahora bien, observada la demanda presentada y sus anexos encuentra el Despacho 

que la misma adolece de un requisito necesario para su admisibilidad, consistente 

en lo siguiente: 

 

1. Falta de poder debidamente otorgado 

 

El decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 5 dispuso que “en el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” Lo cual no se 

encuentra en el poder aportado por la parte demandante. 

 

Aunado a lo dicho, conforme a la citada norma, es menester aportar la constancia 

de la coincidencia del correo enunciado en el poder con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, esto es, la certificación que constate cuál es el correo 

electrónico que el apoderado tiene inscrito en tal registro. 

 

Certificados de defunción 
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Al interior de la demanda se expresa que los señores TITA ESPERANZA BORGE 

BUSTAMANTE, MIGUEL BORGE ESCOBAR, JORGE BORGE ESCOBAR, AMIN 

BORGE ESCOBAR y FIDEL BORGE ESCOBAR titulares del inmueble se 

encuentran fallecidos. No obstante, en la demanda se echan de menos los 

certificados de defunción que acrediten tal situación.  

 

Certificación de calidad de herederos 

Se expresa en la demanda que los señores JAIME BORGE STIVENSON y SERGIO 

BORGE TRUCO ostentan la calidad de herederos del señor GABRIEL ALBERTO 

BORGE VIDAL, lo cual tampoco se encuentra acreditado en el expediente, siendo 

ello un requisito necesario para su admisión.  

Por todo lo anterior, este despacho inadmitirá la presente demanda y se otorgará 

un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo.  

 

En consonancia el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la la demanda DECLARATIVA interpuesta por AIDA ESTHER 

DURAN LOPEZ a través de apoderado judicial contra JAIME BORGE STIVENSON 

y SERGIO BORGE TRUCO en calidad de herederos determinados y otros herederos 

indeterminados o desconocidos que se crean con derecho de los fallecidos TITA 

ESPERANZA BORGE BUSTAMANTE, MIGUEL BORGE ESCOBAR, JORGE BORGE 

ESCOBAR, AMIN BORGE ESCOBAR y FIDEL BORGE ESCOBAR 

SEGUNDO: Otorgar el término de cinco (5) días para que se subsane, so pena de 

rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Sergio Rafael Alvarino Herrera 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil 005 Cartagena 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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